
 

 

V.1 

CIRCULAR CCG No. 001 

 
FECHA:  14 de mayo de 2026. 
 
PARA:  Honorables Congresistas integrantes de la Comisión Accidental para la 

Elección del Contralor(a) General de la República; veedurías ciudadanas; 
representantes legales y decanos de instituciones de educación superior; 
Oficina de Información y Prensa; Canal Congreso; medios de comunicación; 
y ciudadanía en general. 

 
ASUNTO:  Audiencia Pública / Entrevista de aspirantes a Contralor(a) General de la 

República 2026-2030. 
 

La Mesa Directiva del Congreso de la República informa que el martes 19 de mayo de 
2026, a las 3:00 p.m., en el recinto del Senado de la República, se llevará a cabo la 
“audiencia pública/entrevista de los aspirantes habilitados”, en el marco de la 
convocatoria pública para la elección del Contralor(a) General de la República, período 
2026–2030. 

Para el efecto, el Congreso de la República reitera su compromiso con la transparencia y 
el control ciudadano en este proceso. En consecuencia, las veedurías ciudadanas 
legalmente constituidas, los representantes legales y decanos de instituciones de 
educación superior, así como la ciudadanía en general, son bienvenidos a presenciar de 
manera directa la audiencia pública. 

El ingreso al recinto del Senado de la República estará precedido de un procedimiento de 
verificación de identidad, instaurado como medida de organización y seguridad institucional. 
A efectos de facilitar el registro y garantizar el acceso oportuno, se solicita respetuosamente 
hacer presencia en el Capitolio, con una antelación no inferior a tres (3) horas antes de la 
hora señalada para el inicio de la audiencia. 

Quienes concurran en representación de veedurías ciudadanas o de instituciones de 
educación superior deberán presentar el documento, carné o comunicación oficial que 
acredite dicha calidad, con el fin de garantizar su registro y el reconocimiento institucional 
que les corresponde; en todo caso, se deberá portar documento de identidad vigente. 

Se informa que el acceso al recinto se efectuará en estricto orden de llegada y estará 
condicionado a la disponibilidad de aforo, así como al cumplimiento de las disposiciones de 
seguridad que para el efecto se establezcan. 

Con el propósito de garantizar el seguimiento abierto del proceso, se invita a las veedurías 
ciudadanas, a los medios de comunicación y a la ciudadanía en general a realizar el 
seguimiento del proceso de entrevistas a través de la transmisión en vivo que será 
efectuada por el Canal Congreso y sus plataformas oficiales, mediante el siguiente enlace: 

Audiencia Pública / Entrevista: https://youtube.com/live/zUJeGlAiqVc?feature=share 

Agradecemos su amable atención, 

 
LIDIO ARTURO GARCÍA TURBAY 

Presidente del Congreso 
 

 
JULIAN DAVID LÓPEZ TENORIO 

Vicepresidente del Congreso 
 
 
 

DIEGO ALEJANDRO GONZALEZ GONZALEZ 
Secretario General Senado de la República 

 
 

JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA 
Secretario General Cámara de Representantes 


